
B. O. del E. Núm. 53 3 marzo 1971 3515

Que por la Dirección General de Minas. con fecha. 23.de no
T1embre de 1970, una Vez eféctuadR la tramitación reglamenta.
ria con los informes del Instituto Geológico y MInero" de España,
Dirección General de Sanidad. Dirección General de Obras Hi·
dráulicas y, Consejo Superior del Ministerio de Industria.,. han
aido declaradas minel'Qoomedlclnales las aguas ·surgentes del ma
nant1a.1 «Fuente Dulce». sito en' el térrtlino municipal de' Ronda.
de la proVincia de Málaga.. a petición de doi'ia ,Azucena Cafiada
Moreno. -

LO que se hace ptíbl1co en cumpl1m1ento de lo dispuesto en el
articulo 3.' de! vigente Reglamento General para e! Réglmen
de la Minería. de 9 de agosro,de 1946.
. Málaga, 18 de diciembre de 1970.-EI Delegad.l) provincial. por

delegación. e! ~ero Jefe de la Secclón de Minas, Rafael
Campos Moreno.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de O~fe..
do por la que se autoriza 11 declara 14 utuidad: ,pú..
blfca en concreto de la instalación eltfctTica. qué -se
cita.

Cumplidos los trá.m1tes reglamentarios en el expediente nú~
mero 27.546, 1neoado en esta Delegación Provincial a 1n8t&ncia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.D, ·condomicUio fU',). Ovie
do-, plaza, de la GeSta., 1, solicitando autorización y deelarac,i6n
de utilidad pública a los efectos de la iInposjeión de aervIdwnbre
de paso de la instalación eléctrica cuyas 'Ca~r1sticas técnicas
principales son las siguientes:

Centro de transfoimac1ón tipo interior, de 4llll KVA, 20/0.380
kilovoltios. protegldo por automático y fusibles de alto poder <

instalado en calle PUes, Gijón.

Esta. Delegación Provincial. en eumpl1míento de lo dispuesto
en loa Decretoe 2617 y 2619/1966. de 20, de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177li/1987, de 22 de Julio; Ley de 24 de
nov1embre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tenal6n. de 28 de noviembre de 1968; Rel¡lamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, Y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1006, ha resuelto:

Autorizar la 1nsta1aci6n eléctrica sollcttada.
Declarar la utilidad pública de, la misma, a los efectos de

la Imposle\ón de 1& servidumbre de paso. en las condicIones.
alcance y llmltaclonee, que establece el Rel¡lamebto de la Ley
10/19llll., aprobado l'or Decreto 2619/19116.

Para el desarrollo y eJeeuclón de la Instalación el titular
de la misma deberá seguir 106 trá:m1te8 señaladOB en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Ovledo, 19 de febrero de 1971.-E1 Delegado provincial. _
delegación. el Ingeruero Jefe de la Sección de Industria, Atn
brosio ROdriguez BautiBta.-597-B.

RESOLUCION de la Delegación Provinclal de Ovle
do por la Q1le se autoriza 11 declara la utiJtdQd pú
blica en concreto de la instalación elktTica que se
cita.

CumplidOS los trámites' reglamentarios en. el expediente nú
mero 27.252, inooado en esta Delegación Provincial a 1nstancla
de «Hidroeléctrica del cantábrico, S. A.», con domic1lio,en Ovte
do, plaza de la Gesta. 1,' sollcitando autorizaclótt y declaración
de utIDdad pública .. los efeetoe de la lmpos1clón de servldumbre
de paso de la instalac1ón ,eléctrica., cuyaa caractertsticaa ,técni
cas principales son 1assiguientes:

LInea eléctrica aér~ trlfáslca, a 20 KV., Folguer1lS-Colloto,
en Siero. COnductor, cable aluminw..acero LA 40, apoyos mew.
IIcoa. Longitud, 825 metros.

Esta Delegación Provlnelal, en cumpllm1ento <le lo dJs¡Juesto
en los !lecretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011986
de 18 de marzo; Decreto 1T15/1007, de 22 de juIIi>; Ley de 24 de
noviembre, de 1939; Reglamento de LIneas Eléctricas de Alta
Tenslón. de 28 de noviembre de 1006; Reglamento de EstacIones
Transformadoras y Centrales. de 23 de febrero de 1949, Y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica soUcltada.
Declarar ,la ,Utilidad pública de la m1áina, a 108 efectos de

la imposición Q.e la servidumbre, de paso, en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la, Ley
1011005, aprobado po~ D<ereto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la Instalaclón el tltmar
de la misma deberá seguir los trámites señaladas en el capl~
tulo IV del Decreto 261711966.

O.ledo. 19 de febrero de 1971.-El Delegado provlnclal, _
delegación, el Ingenien> Jefe de 1& BeceI<\n de Indlllltrla, Am
broslo Bodrlguez Bautlsta.-«IO-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovle
dopar la que se 'autbrw 1/'declara la utilidad p4
blica en concreto de la instalación eléctrica que Be
cita.

Cumplidos los trámites reglament!U"l06 en el expediente nú"
mero 27.548, incoado en esta Delegactón'Provinclal a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico.' S. A.». con domicilio en
Oviedo, plaza de la Geste., 1, solicitando autorización y decla
rl.Olón de utllldad, publica a I<l!l efectos de la ImpoalcJ6n de
servldUlul>re de paso de la instalación eléctrica cuyas vara<>
terlst1castécnlcas ,pr1nc1pale8 8OD..1&8 atguientes:

Centro de transformaclál tipo Interior; de 800 KVA., 2010,380
kllOvoltloa. protegido por automático y fuslbles de alto poder.
Instalado en calle Emlljo Tuya. Irl, GlJ6n.

Esta DelegacJ6n Provlnelal, en cumPlimiento de lo dJs¡Juesto
en loa Decretoe 2617 Y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/1986,

, de 18 de marzo; Decreto 17~1196'l, de 22 de julio; I1'y de 24 de
novlembre de 1939; Reglamento de Lineas ~léctr1c88 de Alta
TensIOJl, de 28 de noViembre de 1968: Reglamento de ~taelones
Tránsformadora. y CentreJe.. de 23 de febrero de 1949, Y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación- eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad públlca de la misma. a .los efectos de

. la. lmpóc1ción de la seryldumbre de P8!O. _en las condiciones.
alcance y hmitaciones-que-estableoe el Reglamento de 1.. Ley
1011966, .Probado por Deert>to 2619/1966.

Para el desarrollo- y _ejecución de la instalación el titular
de la -misma deberá &egufr los trámites setialados en el cap!·
tulo IV del Decreto 261711966.

Oviedo, 19 de febrero- de 1971.-El Delegado provin.c1a1, por
delegaclón, el Ingeniero Jefe de 1& SeccIón de Industria. Am
brosio Rodrtiuez Bautista.--598--B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovfe..
d<> por la que se aufCrl2a W declara la utllldad pli
blrea en c<mcretc <fe la ¡nstalación eléctrica que secita. .

Cumplldoa loa trámites rei¡lamentarloo en ~ expediente nu
mero 27.560 Incoado en eata IJelegael6n Provlnclala instancia
de ttHl<lroéléctrlca del Cantóbrrea, S. A.', con dornlelllo en
Ovi_, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorlzacl6n y decla
ración de utllldad publica a los efectos de la lmpoalclón de
servldumbre de paso de la instalacl<m eléctrica, cuyas vara<>
terlst1cas técnicas prlncll'ales son las sIguIenles:

Oentro de transformaelón tIPO Intertor.de 800 KVA., 20/0,380
kllOvoltloa. protegido por automático y fusibles de alto poder,
en calle Electra. 4, Gijón.

Esta Delegación Provincial. en cumpllmlento de lo dJs¡Juesto
en loil Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto ITI5/I967, de,22 de Julio; Ley de:M de
noviembre de 19'39; Reglatnento de Lineas Eléctricas de Alta
Tens1ón. de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y CentrAles, de 23 de febrero de 1949, 11&
Orden ministerlal de 1 de febrero de 1968. ha reeuelto:

Autorizar 1& Instalación eléctríca sollcltada.
Declarar la utIDda<I pUblica de la misma. a loe efectoe de

la impoalclón de la servldulllbre de Paso. en las condiciones.
alcance y l1mitac1ones quees'tablece el Regiamento de la Ley
1011966, aProbado Por Decreto 2419/1006. . ,

Para el deearrollo y ejecución de la Install.Olón el titular
de la misma deberá seguir los trámites aefla1adoB en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1ll66.

Oviedo, 19 de febrero de 1971.-El Delegado provlnelal, _
delegac1lln, el Ingeniero Jefe de la 8eccl<m de Industria, Am
brosio Bodrlguez Bautista.-599-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ll1I
OViedo por la (Jtle se autO'1i2a 11 declara la uta&
dad públIca en concreto ele la Instalacl6n eléo
tTlca que se cita.

Cuml'lidoa los trámites reglamentar10sen el expediente n1Í
mero 27,168 inc<>ado.en esta DelegaciÓI1 Provin,cial a instancia
de .H¡<Ü"Oeiéctrlca del Cantábrico, S. A.I, con domicilio en
Ovledo, l'1aZa de ,la Gesta; 1, sollcltando autorización y decI'"
ración de utllldad publica a loo efeetoe de la Imposlclón de
servI<Iumbre de paso de 1.. Instalación eléctrica. cuY"" .""..".
terlstlcas técnicas principales son las sIguientes:

ModIfl<laclón a 20 KV de· la actual linea Priañe&-Trubla "
10 KV, _ paso a &\lOYOO metá.ll<l:oa y cable alumJnfo-acerO
LA 80, con alslamlento' adecuado" la nueva tensllln,


